
ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS 

Rad. No. 1100131-10-019-2019-00465-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., nueve de junio de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta que, según certificado expedido el 22 de marzo de 2022 

por la Registraduría Nacional del Estado Civil (índice 009), se indicó que, “se pudo 

establecer que el cupo numérico 93.950 perteneciente a JOSE ALDEN ARIAS 

MONSALVE, se le expidió el día 31/08/1953 en Bogotá D.C. y se encuentra Cancelada 

por muerte, mediante Resolución – Lote No. 2120100368 del 05/05/2020”, el 

Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: LEVANTAR la SUSPENSIÓN del presente trámite decretada en 

auto de 7 de noviembre de 2019. 

 

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por carencia actual 

de objeto. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a los interesados por el medio más expedito, así 

como al Representante del Ministerio Público adscrito al Despacho. Procédase de 

conformidad dejando las constancias a que haya lugar. 

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas, por no encontrarse causadas. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente, dejando las constancias a que haya 

lugar. 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   095 de 10/06/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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